
MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002778

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
DIAZ IRIARTE JESUS MARIA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de DIAZ IRIARTE JESUS MARIA con Cédula de
Ciudadanía No. 92226982, por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL
QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS ($ 584.598), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023021157 del
06 de diciembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de DIAZ
IRIARTE JESUS MARIA con Cédula de Ciudadanía No. 92226982, por concepto del
comparendo No. D08634001000039827189 en cuantía de QUINIENTOS OCHENTA Y
CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS $ 584.598, documento que presta
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002919

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
GRUPO AUTOMOTRIZ AUTOMUNDO S.A.S.

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de GRUPO AUTOMOTRIZ AUTOMUNDO S.A.S. con Nit
No. 900297269, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA
Y UN PESOS ($ 592.261), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se
causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación
conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del
presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023019075 del
20 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de GRUPO
AUTOMOTRIZ AUTOMUNDO S.A.S. con Nit No. 900297269, por concepto del comparendo No.
D08634001000039827291 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS
SESENTA Y UN PESOS $ 592.261, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con
el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002920

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
MONCRIEFF GROUP SAS

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de MONCRIEFF GROUP SAS con Nit No. 900657414,
por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS
($ 593.566), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se causen a partir
del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación conforme lo
disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del presente
proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023018256 del
12 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de MONCRIEFF
GROUP SAS  con  Nit  No.  900657414 ,  por  concepto  de l  comparendo No.
D08634001000039827248 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS
SESENTA Y SEIS PESOS $ 593.566, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad
con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002921

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
DESING LOUNGE AK S.A.S

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de DESING LOUNGE AK S.A.S con Nit No. 901221924,
por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA
Y DOS PESOS ($ 1.777.272), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que
se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación
conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del
presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023018978 del
19 de octubre de 2023, ATF2023018977 del 19 de octubre de 2023, ATF2023018979 del 19
de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de DESING LOUNGE AK
S.A.S con Nit No. 901221924, por concepto del comparendo No. D08634001000039827257,
D08634001000039827249, D08634001000039827345 en cuantía de UN MILLÓN
SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS $ 1.777.272,
documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto
Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002922

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
SOBULLANTAS S.A.S.

RESUELVE

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de SOBULLANTAS S.A.S. con Nit No. 900668480, por la
suma de QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS ($
591.773), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se causen a partir del
momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen
los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023019121 del
23 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de SOBULLANTAS
S.A.S. con Nit No. 900668480, por concepto del comparendo No. D08634001000039826771 en
cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS $
591.773, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto
Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002923

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
GUEPI LTDA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de GUEPI LTDA con Nit No. 8300192501, por la suma de
UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO
PESOS ($ 1.173.434), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se
causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación
conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del
presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023020370 del
23 de noviembre de 2023, ATF2023020354 del 23 de noviembre de 2023, en la cual consta
una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO
DEL ATLÁNTICO, y en contra de GUEPI LTDA con Nit No. 8300192501, por concepto del
comparendo No. D08634001000039826832, D08634001000039826652 en cuantía de UN
MILLÓN CIENTO SETENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS $
1.173.434, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del
Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002924

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
SEGURIDAD SIRIUS LTDA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de SEGURIDAD SIRIUS LTDA con Nit No. 900113664,
por la suma de QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE
PESOS ($ 562.579), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se causen
a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación conforme lo
disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del presente
proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. IT-39826979 del 19
de abril de 2024, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor
de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de SEGURIDAD SIRIUS LTDA
con Nit No. 900113664, por concepto del comparendo No. D08634001000039826979 en
cuantía de QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS $
562.579, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto
Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002926

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
GATEWAY INNOVATION TECHNOLOGIES S.A.S

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de GATEWAY INNOVATION TECHNOLOGIES S.A.S
con Nit No. 901005299, por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS
OCHENTA PESOS ($ 585.580), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses
que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023020879 del
30 de noviembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de GATEWAY
INNOVATION TECHNOLOGIES S.A.S con Nit No. 901005299, por concepto del comparendo
No. D08634001000039827445 en cuantía de QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL
QUINIENTOS OCHENTA PESOS $ 585.580, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002927

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
SANTOS ALVAREZ Y CIA S EN C

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de SANTOS ALVAREZ Y CIA S EN C con Nit No.
8020015528, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS DIEZ PESOS
($ 591.610), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se causen a partir
del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación conforme lo
disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del presente
proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023019220 del
24 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de SANTOS ALVAREZ
Y CIA S EN C  con Nit No. 8020015528 ,  por concepto del  comparendo No.
D08634001000039827588 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS
DIEZ PESOS $ 591.610, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo
828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002928

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
INFIX INGENIERIA S.A.S

RESUELVE

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de INFIX INGENIERIA S.A.S con Nit No. 901314250, por
la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS ($
593.730), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se causen a partir del
momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen
los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023018217 del
11 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de INFIX INGENIERIA
S.A.S con Nit No. 901314250, por concepto del comparendo No. D08634001000039827340 en
cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS $ 593.730,
documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto
Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002929

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
INVERSIONES Y SERVICIOS DAN Y CIA LTDA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de INVERSIONES Y SERVICIOS DAN Y CIA LTDA con
Nit No. 900048154, por la suma de UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y TRES MIL
TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS ($ 1.183.383), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023019117 del
23 de octubre de 2023, ATF2023019221 del 24 de octubre de 2023, en la cual consta una
obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL
ATLÁNTICO, y en contra de INVERSIONES Y SERVICIOS DAN Y CIA LTDA con Nit No.
900048154 ,  po r  concep to  de l  comparendo  No .  D08634001000039827669 ,
D08634001000039827670 en cuantía de UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y TRES MIL
TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS $ 1.183.383, documento que presta mérito
ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002930

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
TECNISUELOS PAVIMENTOS & CONCRETOS SAS

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de TECNISUELOS PAVIMENTOS & CONCRETOS SAS
con Nit No. 901028209, por la suma de UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y UN MIL
DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ($ 1.181.268), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023019429 del
30 de octubre de 2023, ATF2023019430 del 30 de octubre de 2023, en la cual consta una
obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL
ATLÁNTICO, y en contra de TECNISUELOS PAVIMENTOS & CONCRETOS SAS con Nit No.
901028209 ,  po r  concep to  de l  comparendo  No .  D08634001000039828039 ,
D08634001000039828053 en cuantía de UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y UN MIL
DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS $ 1.181.268, documento que presta mérito ejecutivo
de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002931

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
SOCIETATIS GENUS GROUP G&G S.A.S

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de SOCIETATIS GENUS GROUP G&G S.A.S con Nit No.
829002846, por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS
CUARENTA Y DOS PESOS ($ 585.742), por concepto señalado en la parte motiva, más los
intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023020582 del
29 de noviembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de
SOCIETATIS GENUS GROUP G&G S.A.S con Nit No. 829002846, por concepto del
comparendo No. D08634001000039828235 en cuantía de QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO
MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS $ 585.742, documento que presta mérito
ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002978

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
CASTILLO GOMEZ RAUL JESUS

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de CASTILLO GOMEZ RAUL JESUS con Cédula de
Ciudadanía No. 1234097877, por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SESENTA
Y SIETE PESOS ($ 586.067), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que
se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación
conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del
presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023020788 del
27 de noviembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de CASTILLO
GOMEZ RAUL JESUS con Cédula de Ciudadanía No. 1234097877, por concepto del
comparendo No. D08634001000039827287 en cuantía de QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS
MIL SESENTA Y SIETE PESOS $ 586.067, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002988

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
PERTUZ CARTUCIELO JEAN CARLOS

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de PERTUZ CARTUCIELO JEAN CARLOS con Cédula
de Ciudadanía No. 1140889314, por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ($ 589.982), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023019687 del
03 de noviembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de PERTUZ
CARTUCIELO JEAN CARLOS con Cédula de Ciudadanía No. 1140889314, por concepto del
comparendo No. D08634001000039826371 en cuantía de QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS $ 589.982, documento que presta mérito
ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003000

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
MARTINEZ SEVERICHE SANTAMARIA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de MARTINEZ SEVERICHE SANTAMARIA con Cédula
de Ciudadanía No. 92095714, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS ($ 1.171.484), por concepto señalado en la
parte motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023020853 del
29 de noviembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de MARTINEZ
SEVERICHE SANTAMARIA con Cédula de Ciudadanía No. 92095714, por concepto del
comparendo No. D08634001000039827317 en cuantía de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y
UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS $ 1.171.484, documento que presta
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003077

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
LADEUTH BLANQUICETH MOISES ELIAS

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de LADEUTH BLANQUICETH MOISES ELIAS con
Cédula de Ciudadanía No. 1073788432, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS ($ 1.171.484), por concepto señalado
en la parte motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible
cada obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023020852 del
29 de noviembre de 2023, ATF2023020937 del 29 de noviembre de 2023, en la cual consta
una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO
DEL ATLÁNTICO, y en contra de LADEUTH BLANQUICETH MOISES ELIAS con Cédula de
Ciudadanía No. 1073788432, por concepto del comparendo No. D08634001000039826946,
D08634001000039827403 en cuantía de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS $ 1.171.484, documento que presta mérito
ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003125

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
BRACHO RANGEL ANGEL ALEXANDER

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de BRACHO RANGEL ANGEL ALEXANDER con
Pasaporte No. 180376096, por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ($ 589.982), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023019665 del
03 de noviembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de BRACHO
RANGEL ANGEL ALEXANDER con Pasaporte No. 180376096, por concepto del comparendo
No. D08634001000039828257 en cuantía de QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS $ 589.982, documento que presta mérito ejecutivo
de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003130

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
RANGEL MEJIA RODRIGO

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de RANGEL MEJIA RODRIGO con Cédula de
Ciudadanía No. 73563809, por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL
SETECIENTOS DIECISIETE PESOS ($ 586.717), por concepto señalado en la parte motiva,
más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y
hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto
Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023020740 del
23 de noviembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de RANGEL
MEJIA RODRIGO con Cédula de Ciudadanía No. 73563809, por concepto del comparendo No.
D08634001000039827604 en cuantía de QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS
DIECISIETE PESOS $ 586.717, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el
artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003144

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
PEÑA DIAZ WILMER

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de PEÑA DIAZ WILMER con Cédula de Ciudadanía No.
73105435, por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y
UN PESOS ($ 583.291), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se
causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación
conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del
presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023021484 del
14 de diciembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de PEÑA DIAZ
WILMER con Cédula de Ciudadanía No. 73105435, por concepto del comparendo No.
D08634001000039827618 en cuantía de QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS
NOVENTA Y UN PESOS $ 583.291, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con
el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003154

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
NEGOCIOS EXITO SA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de NEGOCIOS EXITO SA con Tarjeta de Identidad No.
900486098, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA
PESOS ($ 592.750), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se causen
a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación conforme lo
disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del presente
proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023018788 del
17 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de NEGOCIOS EXITO
SA con Tarjeta de Identidad No. 900486098, por concepto del comparendo No.
D08634001000039827535 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS
CINCUENTA PESOS $ 592.750, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el
artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003188

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
ZAYAS ROJAS ELIECER

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de ZAYAS ROJAS ELIECER con Cédula de Ciudadanía
No. 5046272, por la suma de QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS
DIECINUEVE PESOS ($ 577.419), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses
que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2024001025 del
19 de enero de 2024, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de ZAYAS ROJAS
ELIECER con Cédula de Ciudadanía No. 5046272, por concepto del comparendo No.
D08634001000039827754  en cuantía de QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL
CUATROCIENTOS DIECINUEVE PESOS $ 577.419, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003194

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
DIAZ MENCO NORMAN YITH

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de DIAZ MENCO NORMAN YITH con Cédula de
Ciudadanía No. 1042430614, por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL
QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($ 585.580), por concepto señalado en la parte motiva, más
los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta
su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más
las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023020880 del
30 de noviembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de DIAZ
MENCO NORMAN YITH con Cédula de Ciudadanía No. 1042430614, por concepto del
comparendo No. D08634001000039827850 en cuantía de QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO
MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS $ 585.580, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003197

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
ELJAIEK SAGBINI RASCHID FARID

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de ELJAIEK SAGBINI RASCHID FARID con Cédula de
Ciudadanía No. 1051357720, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($ 1.164.467), por concepto señalado en la
parte motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2024000502 del
11 de enero de 2024, ATF2023020539 del 29 de noviembre de 2023, en la cual consta una
obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL
ATLÁNTICO, y en contra de ELJAIEK SAGBINI RASCHID FARID con Cédula de Ciudadanía
No. 1051357720 ,  por concepto del comparendo No. D08634001000039827803,
D08634001000039828023 en cuantía de UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS $ 1.164.467, documento que presta mérito
ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003274

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
INVERSIONES OSPINA DE LA CUESTA SAS

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de INVERSIONES OSPINA DE LA CUESTA SAS con Nit
No. 901590375, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS TREINTA Y
CUATRO PESOS ($ 590.634), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que
se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación
conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del
presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023019437 del
30 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de INVERSIONES
OSPINA DE LA CUESTA SAS con Nit No. 901590375, por concepto del comparendo No.
D08634001000039828112 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS
TREINTA Y CUATRO PESOS $ 590.634, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003275

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
DISTRIMAR KT. O.P. S.A.S.

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de DISTRIMAR KT. O.P. S.A.S. con Nit No. 900670391,
por la suma de UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE
PESOS ($ 1.181.269), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se
causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación
conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del
presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023019465 del
30 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de DISTRIMAR KT.
O.P .  S .A .S .  con  Ni t  No .  900670391 ,  po r  concep to  de l  comparendo  No .
D08634001000039828303 en cuantía de UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y UN MIL
DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS $ 1.181.269, documento que presta mérito
ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003276

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
MONTAJES Y MANTENIMIENTOS M&M SAS

RESUELVE

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de MONTAJES Y MANTENIMIENTOS M&M SAS con Nit
No. 900704318, por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL UN PESOS ($
589.001), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se causen a partir del
momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen
los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023019868 del
09 de noviembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de MONTAJES
Y MANTENIMIENTOS M&M SAS con Nit No. 900704318, por concepto del comparendo No.
D08634001000039828447 en cuantía de QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL UN PESOS $
589.001, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto
Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003277

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
PREMIUM PRODUCTS S.A.S

RESUELVE

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de PREMIUM PRODUCTS S.A.S con Nit No. 901111588,
por la suma de QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA PESOS ($
579.870), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se causen a partir del
momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen
los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2024000115 del
04 de enero de 2024, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de PREMIUM
PRODUCTS S.A.S  con Nit No. 901111588 ,  por concepto del comparendo No.
D08634001000039829015 en cuantía de QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL
OCHOCIENTOS SETENTA PESOS $ 579.870, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003278

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
GRUPO CITIC S.A.S

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de GRUPO CITIC S.A.S con Nit No. 900598407, por la
suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS DOCE PESOS
($ 2.332.512), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se causen a
partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación conforme lo
disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del presente
proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023021548 del
15 de diciembre de 2023, ATF2023021541 del 15 de diciembre de 2023, ATF2023021533 del
15 de diciembre de 2023, ATF2023021545 del 15 de diciembre de 2023, en la cual consta
una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO
DEL ATLÁNTICO, y en contra de GRUPO CITIC S.A.S con Nit No. 900598407, por concepto
de l  comparendo  No .  D08634001000039828631 ,  D08634001000039829149 ,
D08634001000039828640, D08634001000039828625 en cuantía de DOS MILLONES
TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS DOCE PESOS $ 2.332.512, documento
que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003279

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
TRANSPORTE DE CARGA NACIONAL SERVIPLUSS SAS

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de TRANSPORTE DE CARGA NACIONAL SERVIPLUSS
SAS con Nit No. 901234394, por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL
QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($ 585.580), por concepto señalado en la parte motiva, más
los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta
su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más
las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023020640 del
30 de noviembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de
TRANSPORTE DE CARGA NACIONAL SERVIPLUSS SAS con Nit No. 901234394, por
concepto del comparendo No. D08634001000039828851 en cuantía de QUINIENTOS
OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS $ 585.580, documento que presta
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003281

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
PACHON CHAPARRO CARLOS ENRIQUE

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de PACHON CHAPARRO CARLOS ENRIQUE con
Cédula de Ciudadanía No. 79436306, por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO
MIL NOVECIENTOS VEINTISEIS PESOS ($ 584.926), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023020979 del
04 de diciembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de PACHON
CHAPARRO CARLOS ENRIQUE con Cédula de Ciudadanía No. 79436306, por concepto del
comparendo No. D08634001000039828242 en cuantía de QUINIENTOS OCHENTA Y
CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTISEIS PESOS $ 584.926, documento que presta mérito
ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003327

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
LEON MACEA RAFAEL SEGUNDO

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de LEON MACEA RAFAEL SEGUNDO con Cédula de
Ciudadanía No. 11031336, por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL
OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS ($ 586.880), por concepto señalado en la parte motiva,
más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y
hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto
Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023020954 del
22 de noviembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de LEON
MACEA RAFAEL SEGUNDO con Cédula de Ciudadanía No. 11031336, por concepto del
comparendo No. D08634001000039828421 en cuantía de QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS $ 586.880, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003351

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
QUIÑONES PEREIRA JHONATAN DAVID

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de QUIÑONES PEREIRA JHONATAN DAVID con
Cédula de Ciudadanía No. 1067891975, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y
SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ($ 1.176.368), por concepto señalado en
la parte motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible
cada obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023019955 del
14 de noviembre de 2023, ATF2023019955 del 14 de noviembre de 2023, en la cual consta
una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO
DEL ATLÁNTICO, y en contra de QUIÑONES PEREIRA JHONATAN DAVID con Cédula de
Ciudadanía No. 1067891975, por concepto del comparendo No. D08634001000039828574,
D08634001000039828574 en cuantía de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y SEIS MIL
TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS $ 1.176.368, documento que presta mérito
ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003360

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
FONSECA PINEDA YESSICA PAOLA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de FONSECA PINEDA YESSICA PAOLA con Cédula de
Ciudadanía No. 1049452756, por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL
SETECIENTOS DIECISIETE PESOS ($ 586.717), por concepto señalado en la parte motiva,
más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y
hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto
Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2024000668 del
23 de noviembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de FONSECA
PINEDA YESSICA PAOLA con Cédula de Ciudadanía No. 1049452756, por concepto del
comparendo No. D08634001000039828609 en cuantía de QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS
MIL SETECIENTOS DIECISIETE PESOS $ 586.717, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003364

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
HERNANDEZ GONZALEZ AURA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de HERNANDEZ GONZALEZ AURA con Cédula de
Ciudadanía No. 26115366, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS ($ 1.171.484), por concepto señalado en la
parte motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023020955 del
29 de noviembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de
HERNANDEZ GONZALEZ AURA con Cédula de Ciudadanía No. 26115366, por concepto del
comparendo No. D08634001000039828635 en cuantía de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y
UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS $ 1.171.484, documento que presta
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003371

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
ROMERO RONCO FREDIS MANUEL

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de ROMERO RONCO FREDIS MANUEL con Cédula de
Ciudadanía No. 19618454, por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL
SETECIENTOS DIECISIETE PESOS ($ 586.717), por concepto señalado en la parte motiva,
más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y
hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto
Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023020721 del
23 de noviembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de ROMERO
RONCO FREDIS MANUEL con Cédula de Ciudadanía No. 19618454, por concepto del
comparendo No. D08634001000039828745 en cuantía de QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS
MIL SETECIENTOS DIECISIETE PESOS $ 586.717, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.
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